
Num. 50.

Se sa«críbe á este periódico» que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de- los Señores 
Suscriptores, y lo para fueraj, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á 1* re

dacción francos de porte» sin cuyo 

requisito no se recibirán*:

BOIBTIH ©PlCiait ES TAltiaBOM®,

del Martes 21 de ^brU de 1841.
------- —«assaasKy >1 ^ orm—'l.■■■lll^-—

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 81.

Circular mandando se expidan las licencias absolutas 4 lós 
suplentes de los comprendidos en el convenio de Vergara.

Gobierno politico de la Provincia de PaUa- 
doUd. =2 Por el Señor Subsecretario del Minis^ 
terio de la Gobernación de la Península:' se dice 
á este Gobierno politico con fecha 15 del actual 
lo siguiente. , .

El Señor Ministro de la Guerra comunica en 
9 del actual al de la Gobernación de la Penñisula 
lo que con igual fecha dice a las Autoridades.de
pendientes de aquel Ministerio, cuyo contenido 
es el siguiente:

„Guando en Real orden de 4 <í® Abril del 
año último los comprendidos en el convenio de 
Vergara fueron declarados sin obligación alguna 
á servir las plazas de soldados que en las ante
riores quintas les hubiese correspondido, se 
acordó tambien lo conveniente para que como 
medida prévia al licénciamiento de aquellos que 
como suplentes cubrian las dichas plazas, se reu
niesen noticias que hiciesen conocer el número 
preciso de los que se hallaban en este caso. Sin 
recibirías todas pudo la Regencia provisional del 
Reino convencerse del corto número de éstos; y 
estándolo tambien de su derecho á que se les li
berte de una obligación que ha dejado de ser 
suya desde la presentación en sus pueblos de los 
números propietarios á quienes reemplazaron, 
se ha servido resolver que por los Inspectores y 
Directores generales de las armas se proceda 
desde luego á expedir sus licencias absolutas á 
aquellos que corno suplentes de los comprendi
dos en el mencionado convenio estén cubriendo 
las plazas de soldados que a estos hubiesen cor
respondido en las quintas anteriores. Y para que 
la concesión de este beneficio recaiga solo en 
aquellos que tengan á él un derecho legítimo é 

incuestionable, quiere la misma Regenda qua 
los que por el referido motivo reclamen su li
bertad del servicio, hayan de acreditarlo cada 
uno ante el Gefe superior de su arma respectiva, 
por quien se practicarán cop aquel objeto das 
precauciones,¡y diligencias que su celp le sugiera; 
dando cuenta de los que por aquella causa seaa 
licenciados.” ^

Y de orden de la expresada Kegéncia, comu
nicada por el Señor Ministro de la Gobernación 
de la Península, lo traslado á V. S. para conoci
miento de esa Diputación provincial y de las per
sonas interesadas, á cuyo fin 1,0 hará insertar en 
el Boletin oficial.

Lo que he determirrado se inserte en el Bo-^ 
letin oficial de esta Provincia para que llegue á 
noticia de los habitantes de la rñisma á los efec^ 
tos indicados. Pdlladolid a5 de Abril de 1841*= 
Juan Gutiérrez.

Diputación provincial de Valladolid.=: Varias 
han sido las reclamaciones que se han dirigido á 
esta Corporación respecto al abuso con que loa 
Secretarios de Ayuntamiento se conducen en la- 
percepción de ciertos emolumentos por la ins
trucción de expedientes relativos á la adminis
tración de los efectos de Propios y Arbitrios. La 
Diputación provincial, que en su justificaciea 
ha estimado de suma gravedad^,tales procedimien
tos tolerados por los cuerpos municipales, sin 
considerar que lastiman demasiado losinterescs de 
los particulares, por lo mismo que contribuyen 
de un modo indirecto al pago de las asignacio
nes de sus asalariados, y que por lo tanto tie
nen un derecho á ser servidos gratuitamente en 
cuantos negocios procedan del común, ha medi
ta do los medios de reparar estos perjuicios, cor
rigiendo de uná vez con sus providencias el qué- 
se cometan escesos que no pueden permitirse*
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En este concepto ha acordado en sesión de este 
dia prevenir à los Ayuntamientos de la Provint 
cia que, bajo su responsabilidad, no consien
tan que sus Secretarios perciban cantidad alguna 
por la instrucción de los expedientes guberna
tivos que formen de su orden, referentes a ena- 
genaciones de terrenos, obligaciones de arriendos, 
subastas y remates de puestos públicos y demas 
diligencias pertenecientes á Propios y Arbitrios, 
mediante á que se hallan competentemente dota-» 
dos para levantar estos servicios. No obstante, 
esta medida deja de tener aplicación en cuanto 
al otorgamiento de escrituras publicas, cuyos de
rechos deben abonarse con arreglo a arancel a 
los sugetos legalmente autorizados para forma
lizar esta clase de instrumentos. Dios gnarde a 
V. muchos años. Valladolid ai de Febrero de 
1841. = El Presidente, Juan Gutiérrez. = José 
María Cano, Secretario. = Señores Alcaldes y 
Ayuntamiento constitucional de...»

Diputación provincial de Valladolid. = Esta 
Corporación ha tenido por conveniente señalar á 
la villa de la Seca para cabeza de Distrito elee^- 
toral, en la próxima elección de Diputado de 
Provincia , pór el Partido de Medina del Campo, 
aé^egaodeí á la misma los pueblos de Serrada y 
Villanueva de Duero. Valladolid a^ de Abril de 
1841. = El Presidente, Juan Gutiérrez.2= José 
María Cano, Secretario.

CowisiQn principal d^ Arbitrios .de Amortización de 1^ 
Provincia de Valladolid»

ADICION AL ANUNCIO Num. 783.

Por un olvido involuntario dejó de anundarse 
en d Boletín oficial de ayer el remate de la finca 
nacional que en .seguida se expresará, acordado por 
el Señor intendente de esta Provincia, por decreto 
de 1.6 del actual, en uso de las facultades que le 
conceden las órdenes é instrueciones, el cual tendrá 
efecto en una Sala de las Casas Consistoriales de 
esta Ciudad el dia 26 de Mayo próximo de once y 
inedia á doce de su mañana, ante el Señor Juez de 
primera Sustancia, con mi asistencia- y citación del 
Procurad,or Síndico.

Finca cuyo remate se anuncia.

Una casa en el casco de la ciudad de Rioseco y 
su calle de San Francisco, señalada con el núme
ro 3, que perteneció al suprimido convento de San 
Pedro M.ártir de la misma, compuesta de habita
ciones altas y bajas en una superficie de 1,777 pies 
cuadrados: vale en renta anualmente 300 rs. vn.; y 
en venta, según la tasación pericial 9,5 54 rs. 17 
mrs., y según la capilazacioo de la Contaduría, 
con dedpecion del 10 por 100, 6,750 rs. No resulta 
.«e halle gravada con'carga alguna, y su arrenda
miento sigue por la tácita..

Lo qu^ se anuncia al público á ño de que Jos 
que quieran interesarse en su adquisición, aendaa 
á hacer las proposiciones que les convengan ai pa
rage señalado el dia y horas citados. Vallado- 
lid 25 de Abril de 4HL;=C» P- P? b ? Agustín 
Teijón.

DÍSTRITO ELECTORAL DE RUEDA»
■1 III .wgw^HaKHBjjm”""

Lista nominal de los Electores que han tornado 
parte en la elección' egecutad^ on este Distrito en los 
cinco dias señalados ^ que dieron principio en i .° de 
Febrero y concluyeron en 5 del mismo.

PRIMERAS ELECCIONES.

Diai.\

D. Juan Antonio Martin 
Gabriel Perez.
Felipe Herrera. 
Saturnino Villán» 
Cipriano Platón, 
Pablo Obregon, 
José Barreiro. 
-Crisóstomo de Izcas. 
Leandro Alonso. 
Florentino Mena, 
Vito S. Tirso. 
Atanasio Perez. 
Vicente Alonso. 
Cárlos Bayon. 
Roque Leonardo. 
Feliciano Martin, 
Simon Alonso. 
Patricio Alonso. 
Manuel Perez. 
Roman Mata, 
Luis Aragón, 
Felix Rodrigue? San» 
. chez., 
Eleuterio Martin. 
Jacinto del Río. 
Julián Roman. 
Gregorio R-oman d.e 

Roman.
Eceq.uiel Perez, 
Felix Martínez. 
Mariano Lopez. 
Eugenio Aragón,. 
Elias Leonardo. 
Nicolás García. 
Dario Callejo.
Vicente de la Serna,

Dia 2.°

D. Segundo Llano.
Francisco Bravo, 
Fidel Piernavieja, 
José Alonso Bravo. 
Ignacio Lorenzo Rodrí

guez.
Eulogio Moro.
■Zoilo Espartero.
Bernabé Espartero,

D. Esteban Alvillo, 
Gregorio Perez. 
Simon Quevedo. 
Francisco Ruiz. 
Eusebio Obregón» 
Luis Bayon. 
Manuel Moro. 
Mariano Gil. 
Simón Diez.
Santiago Granizo, 
Toribio de Alba, 
Manuel Cabello, 
José Perez.
Domingo Bayon, 
Manuel Arroyo. 
Plácido Po,linio.. 
Manuel Escudero, 
Andrés Perez, 
Pedro Sánchez. 
Angel Polinio. 
Antonio Losada. 
Julián Hernández, 
Manuel Diez.
Manuel Olivar. 
Felipe Clemente, 
Gregorio Olivar, 
Justo Dávila. 
Policarpo Vicente. 
Juan Manuel Llanos, 
Pio Diez, 
Manuel Delgado, 
Baltasar Martin. 
Francisco Javier Beni to 
Eulogio Pocero.
Juan Antonio Rodrigz, 
Anastasio Espartero, 
Baldomero Dávila. 
José Diez García. 
Santiago Vicente. 
Fernando Benito. 
Eugenio S. Pedro, 
José Gallego.
Ceferino Rodriguez, 
Santos Muñoz.
Victor Alvillo. 
Victoriano Viana. 
Maximino González, 
Agapito González. 
Cándido Ped.rpsa,
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D. Enrique Bravo» 
Jacinto Diez. 
Roque, Alonso. 
Baltasar Bayón, 
Vicente García Poxero 
Galo Villamar.
Guillermo Tovar, 
Valentín Navas. 
Anselmo Espartero, 
Baureano Benito. 
Gabriel Amperosa, 
Isidoro Lopez.
Pedro Alonso. 
Francisco Sanz Alonso 
Antonio Alvarez, 
Isidro Martin.
Faustino Sanz, 
Gregorio Ruiz, 
Gerónimo Mayor, 
Dionisio Crespo, 
Vicente Polinio, 
Lorenzo Moyano. 

'Ignacio Lorenzo Yaguç, 
José Gavino Lamas. 
Calixto García.
Hermenegildo Bravo.

Dia 4.^

D. Maximino Callejo, 
Mariano Monsalve, 
Botero Rodrigues.

Dia $»®

J). JoséS. Pedro Redondo 
Manuel Bravo, 
Francisco Madrigal. 
Esteban Rodríguez. 
Calixto Gallego, 
Mateo Moyano, 
Tomás Llano. 
Francisco Rodrigues. 

Sánchez.
* Simon Perez. 

Juan Morales. 
Vicente Diez Arroyo, 
Tomás García. 
Luis Lorenzo, 
Eusevio Vergara. 
Juan Martin Erre, 

' Celedonio Moyano. 
"Miguel Montes. 
Antonio Sánchez. 
Santiago Covos. 
FranciscoSolano Alonso 

. Nicolás Sánchez..
Melchor Rodrigue?.

' Juan Brezmes. . 
Julián S. Pedro,

' Elias Martin, 
' Andrés Sanche?, 

Ramón Moro,

Rueda 6 de Febrero de <841. = Sotero Rodri
guez. = Juan José Santander. - Mariano Monsal
ve. — Roman García Frutos, s Dario Callejo,

D.'Isaac Alonso, 
Felipe Rui?. 
Antonio ibero. 
Pedro Roman, 
Fernando Barcenilla, 
Francisco Clemente, 
pablo Lorenzo.
Mateo Alonso, 
Lino Alvarez, 
Felix Sánchez, 
Miguel Navas.
Juan José Santander, 
Ramón Çarçia.
Pedro Sanz Ventosa, 
Atanasio Die?.
Martin Ruiz.
Fernando Encinas. 
Pedro Diez Gómez, 
Bernardino Diez, 
Nemesio Sacristan. 
Matías Perez Monsalve 
Juan Moyano de la 

Fuente.
Miguel Ballesteros, 
Telesforo Sanz.
Pascual Benito. 
Juan García Monsalve, 
Gilverto Juárez.
Angel Roman. 
Gregorio Alonso. 
Cesáreo Moyano, 
Francisco Alonso, 
Juan Garcia- 
Juan Rivera.
Donato Martin, 
Gabriel Higuera, 
Manuel Alonso. 
Gabriel Romero, 
Quintín Moyano, 
Fernando Alonso, 
Justo Obregón.
Modesto de Castro. 
Guillermo García, ; 
Juan Antonio Leonardo 
Ignacio Fadrique, 
Tomás Roman.
Ventura Moyano, 
Simón Bayón.
Francisco Bayon, 
Antonio Moyano. 
Benito Fadrique. 
Juan Francisco Zazuar, 
Blas Cifueros.
Benito S. Pedro. 
Francisco Monsalve. 
Gerónimo Rodrigue?, 
Joaquín de la Fuente, 
Claudio Perez.
Matías Monsalve, 
Nicolás Vergara, 
Juan Bayon.
Francisco Herrero. 
Máximo Sacristán, 
Manuel de Vega. 
Marceliano Pere?,

DISTRITO ELECTORAL DE LA VILLA RE TAMARINS,

Lista nominal de los Llsctore^ que han tomado! 
parte en la elección eg^ecutada en esté Distrito en lo^ 
cinco dias señalados, que dieron principio ^n L^ ^^ 
Febrero y concluyeron en 5 del mismo"

PRIMERAS ELECCIONES.

D. Anselmo del Campo, 
Leon Perez.
Roque del Campo. 
Pedro Argüello. 
Francisco Gregorio, 
Tomás García. 
Manuel Perez. 
Bernardo Sánchez. 
Cayetano Sanche?. 
Vicente Çondç. 
Manuel de la Torre, 
Manuel Diez.
Celestino Rodriguez, 
Juan de Ayala. 
Felipe Valiente, 
Mateo Serrano.
Francisco Perez, 
Victoriano Choya, 
Bernardo Nieto.
Gregorio Carranza, 
Gregorio de Ribas. 
José Rodriguez, 
Gerónimo Diez.
Bernardo Juárez, 
Nicolás Delgado. 
Ambrosio Delgado, 

■Manuel Brezmes.
Simeón Fernandez, 
Pedro Valbuena. 
Eugenio Moratinos,: 
Ildefonso del Campo, 
Santos Valencia.
José Delgado, 
Luis Ruiz. 
Cristóbal Paniagua, 
Marcos Nieto.
Angel Fernandez. 
Lorenzo Cabezudo. 
Romualdo Fernande?, 
Ceferino Valencia. 
Andrés Ayala. 
Mariano Gonzalez. 
Agapito Brezmes. 
Dionisio Sánchez, 
Manuel Rodríguez, 
José Bajo.
Pedro Valencia. 
Mariano Valencia, 
Eulalio Er rero. 
Eduardo Perez. 
Bartolomé Alonso, 
Tomás Moras. 
Manuel Arias.
José Carranza, 
Máximo Martin. 
Pedro Ribas Prieto, 
Pablo iviartin, 
Gabriel Pocio.

p. Leon Rodrigue?, 
Modesto Alonso. 
Telesforo Bernal, 
Benito Enriquez. 
Isidoro Zarzuelo, 
Bernardo García. 
Francisco Ervada, 
Aquilino Érvada. 
Ambrosio Nieto. 
Julián Garçia Bamonde 
Alejandro Real.
Juan de Mata Pere?, 
António Herrero. 
Manuel Oteruelo. 
Patricio Sánchez. 
Remigio Herrero, 
Matías García.
Francisco Pastor. 
Manuel Escudero. 
Pántaleon del Campo, 
Luis Cabezudo.
Juan Rodrigue?. 
Benito García., 
Florentin Pas tor Garoí^ 
Manuel Gordo. 
Genaro García, 
Tomás .Sánchez- 
Benito Polo. 
Cosmes Valiente, 
Lucas Martin. 
Melchor Cabezas. 
Ciriaco Rodriguez, 
José ÿiilalya.
Manuel AndonaeguL 
Plácido Rodrigue?. 
Enrique Ael Campo, 
Andrés Merino.
Gavino Nletp, 
Segundó .Rodriguez» 
Faustino García, 
Hipólito Asensio. 
Fermín Asensio, 
Mig.uelVaque.ro, 
Pedro piez. . , 
Martin Rodrigue?. ■ 
Juan Alonso Garejaí 
Rámon Velasco.
Elias Hidalgo, 
Casim.iró .García, 
Bernardo Escobar. 
José María Martioj- 
Ramón Moro. • 
Julián Parada, 
Nicolás Ruiz.
Rosendo Clemente. 
Miguel de Castxo, . 
Marcelo Escudero, 
isidro Alonso,
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D* Juin Abad. 

Florentin Ruiz. 
Juan Velasco. 
Juan Tadeo Sánchez. 
Ata,nasio Muñoz,.' 
Bruno Ruiz.
Manuel Fernandez. 
Felix Escudero. 
Isidro Villarrueío. 
Juan Rojo.
Miguel Gutiérrez. 
Robustiano Ruiz. 
Gervasio Escudero. 
Luis Alonso. 
Santiago Sánchez. 
Antonio Fçrnandez. 
Bernardo Sánchez. 
Benito Asensio. 
Benito Alonso. 
Manuel Érvada. 
Benito Pastor. 
Leandro Pastor. 
Francisco Blanco. 
Manuel Asensio. 
Jacinto Diez. 
Angel García. 
Francisco Nieto. 
Juan Escobar. 
José Zambranos, 
Bernabé Pastor. 
Venancio Calderón, 
Bernardo García. 
Juan Andrés Ruiz. 
Isidoro Sánchez. 
José Olea. \ 
Salustiano ,tíidalgo. 
Simón Escudero. 
Marcos Liebana. 
Pablo Esepb^r. 
Angel Escobar. 
Casimiro Martin. 
Valentin Beneitez, 
Simón Listé., 
José Gonzalez. 
Rafael Albillo. 
Felix Aragón. . 
Manuel Franco. 
Toribio. García. 
Ildefonso Escudero. 
Lorenzo' Falencia/ 
Eladio Martin.
Vicente Vaejueéo. 
Manuel Valencia. 
Vicente Gil. 
Alejandro Reoyo. 
Gregorio Valencia. 
Euséblo Nieto. 
Ceferino Valencia. 
Pedro Vaquero. 
Manuel Torio. 
Antolín Vaquero. 
Miguel Arto. 
Guillermo Perez. 
Santos Ar^üeHo, 
FabricianoReoyo.,

D. Gregorio Juárez. 
Antonio Cubero. 
Juan Sánchez. 
Faustino Diez. 
Fernando Sánchez. 
Emeterio Martin. 
Pedro Meneses; 
Pablo Martin. 
Benito Sobre a. 
Miguel Martin. 
Domingo Escribano. 
Pedro Valiente. 
Saturnino Blanco. 
Facundo Martin. 
Manuel Perez.
Antonio Rodríguez. 
Andrés Docio.
Lorenzo Villarruel. 
Ignacio García. ' 
Tomás Lopez."’ 
Luciano Rodriguez.^ 
Telesforo Pastor. 
Juan García. ’ 
Felipe Rodriguez. 
Francisco Fernandez. 
Antonio Delgado. 
Pablo Sánchez.
Gregorio Rodríguez* 
Francisco Delgado^ 
Deogracias Delgado, 
Antonio Rodríguez,. 
Francisco Nieto. 
Ildefonso Nieto. 
Santiago Gutin. 
Leandro Valentín. , 
Mariano García. 
Dionisio .José López. 
Gerónimo Rodríguez. 
Gregorio González. 
Juan Rodríguez. 
Juan Ramirez. 
Gerónimo Quiroga, 
Andrés de Vega,. 
Angel de Vega, 
Pedro Asensio, 
Miguel Perez, 
Julian Aragón. 
^®Bpe Quiroga, 
Manuel Lorenzo. 
Pedro Rivas Rodríguez 
Pedro Lorenzo, 
Ramón Gil.
Miadas Ferrabas. 
Ahtóoio Sanabria. 
Francisco Alvarez. 
Andrés Martin. 
Pedro Ferradas. 
Nicolás Rivas. 
Pedro Nieto. 
Jaime Moratinos. 
Atanasio Alonso. 
Alejo Rivas.
Manuel Quiroga. 
Andrés Bravo.
Vicente Bravo.

José Fernandez. Manuel Nieto.
Cirilo Sahagún. Rafael Conde.

Tamariz y Febrero 6 de Í84Í .= Rosendo de
mente. Gervasio Escudero. = Deogracias Delga- 
do. Juan Tadeo Sánchez. = Bernardo García.

' ANUNCIOS.'

Do» Manuel Rodríguez, Alonso, Alcaae constitucional 
y Regente de la ¡urisdtcaon de esta villa de Medina 
del Campo y su Partido "^c.

. Por el presente cito, llamo y emplazo á Fabri- 
Ciano Marques , natural de esta villa , contra quien 
estoy procediendo criminalmente por autor del robo 

y ciros- efectos hecho en la casa de Don 
J°.*® f^omero:^ Presbítero, vecino dé ella, el dia 
prnneró de Eder o Re este año , para que dentro de 
^°f '■‘^^^^^^ prlníeros siguientes se presente ante 

Xá^celes nacionalé/de^esta vilia¡ á 
. . ‘^^^^ c^ijpa, que contra’,el 'resulta, que
^^ ^^ le oirá.'y administrará justicia, y ea
su rebeldia^eguiré la causa comq.^i'áiúvieré U! 
®!"^® ’ 5’? .“^^® piarle’ ni emplazaríé hasta la senten
cia definitiva inclusive., y los autos y demas diligen-

’“V" ^^^ ’« hideren se notificarán, en Jos^s- 
irados de esta Audiencia , y le parará el mismo 
perjuicio que si én su persona se hiciera y notifi-

P®^ÍTí ^Í^sae á noticia del susáicho sé 
M r “ óe la Provincia. Dado

■en Medina del Campo > doce de 'Abral dé mil ochó- 
» - Manuel Rodríguez Alon- 

v «i^ddadó de íu Benoría, Antonio Macedo ^ A TaQa»

^^ Jueves 29 del corriente, y hora de doce 
a doce y media dé su mañana, se ha de celebrar e! 
rema^ de dos casas de la testamentaría de D Ju 
han Gontálex Fiéno, siiuada una en la plazueia’cíei 
M^dl “ '^'ix <c5;""^^^’ ®“1“'"® 4 la calle del Bal, 
9 nn ‘° ’ ’-^ Í®'’ “ ’"' '' *“ ‘’«tío postura en 
2,1^0 rs. mas. Y la otra al corral de la topera, es- 
^uina á la calle de Zapico, graduada en 10,íh(» rs á 
que tambien hay postura con 1,000 rs. de aumento 
una y otra á métalicq, con deduccron en cada uní 
del duplo capital de dos censos perpetuos que tie
nen respectivatneoie. Quien quisiere niejotárlas.ácu- 
n i KT -“”"'“ ^"* Escribano Solís, en Íos soportales 
deí Numero, con rótulo de Lezcauo. '

Por la Testamentaría del difunto Don Manuel 
de la Bastida, se vende una casa propia que fué 
de ai^uel, sita en la calle del Rio, que conduce á 

^^ Ciudad , señalada con el núm. 3. Quien 
quisiere hacer, postura acuda á D. Zoilo de la Re
guera, Plazuela Vieja, núm. 42.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841.
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